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                    RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
      REF. SUC 2018-01014. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 

  
Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

inventariados que fuera presentada, así como de su corrección, 
obrantes en los archivos Nros. 65 y 66 del expediente digital, se 
corre traslado a los interesados por el término legal de cinco 
días, para los fines señalados en el num. 1° del art.  509 del 
C.G.P.- 
 
 Como honorarios del partidor se fija la suma de $6’000.000 
m/cte., suma que estará a cargo de todos los interesados, a 
prorrata de sus asignaciones.- Acredítese su pago en legal 
forma.- 
 

NOTIFÍQUESE 
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